
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 2023-00066 
Accionante CARLOS ARTURO FERIA PARRA 
Accionado: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 
 

Sería del caso abordar el conocimiento de la tutela interpuesta por el 
señor CARLOS ARTURO FERIA PARRA, sin embargo, se observa que este 
despacho carece de competencia para ello como quiera que el conocimiento 
del asunto le correspondió por reparto al Juzgado 14 Civil del Circuito de 
Bogotá. 

 
Obsérvese del Acta Individua de Reparto que obra en el expediente, la 

presente acción va dirigida al citado despacho judicial, pero por un error 
involuntario de la oficina de Reparto la direccionó a este despacho. 

 
En consecuencia, por secretaría y de forma inmediata procédase por 

intermedio de la Oficina Judicial a remitir las presentes diligencias al Juzgado 
Catorce (14) Civil del Circuito de Bogotá para que de manera prioritaria asuma 
su conocimiento.   
 

 
CÚMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

ET 
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